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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

(jobierno político de la provincia de Zaragoza. 
Con fecha 74 del corriente me dice el Sr. Subsecreta

r io del Ministerio de l a G o b e r n a c i ó n de la Penínsu la h s i 
guiente. 

E l Sr. Ministro de la Guerra dice a! de la Gobernación 
de la Península con fecha 10 del actual, lo que sigue.= 
Se ha enterado el Regente del Reino de lo que espone la 
Diputac ión provincial de Burgos, en solicitud de que se 
abone á los individuos de los estinguidos cuerpos francos 
y Milicianos nacionales movilizados á quienes en las u l 
timas quintas hubiese cabido la suerte de soldados, el tiem
po que en ellos hayan servido, Y S. A . considerando 
muy justo que á los de ambas procedencias se dispense 
por sus servicios el mismo beneficio que en Real orden 
de 30 de Enefo de íSjcj se concedió por los suyos á los 
de los batallones de la Milicia activa de Estremadiua á 
quienes correspondiese igual suerte en aquella quinta, ha 
tenido á bien mandar, de conformidad con el parecer del 
Tribunal supremo de Guerra y Marina, que se abone así 
á los procedentes de francos, como movilizados á quienes 
la suerte hubiese llamado y llame al servicio militar en 
los reemplazos posteriores al del precitado año, el t iem
po que hubiesen servido en dichos estingiJos cuerpos, jus
tificando préviamente cada uno el suyo, con sus licencias 
originales los francos, y los movilizados con certificacio
nes de sus respectivos gef;s, visadas por el del Estado ma
yor del distrito á qoe pertenezgaa = De orden de S, A . , 
comunicada por el espresado Sr. Mir.istro de la Goberna
ción, lo traslado á V . S. para su conocimiento y demás 
efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Boletín oficial p a r a conocimien
to de los Ayuntamientos de esta provincia Zaragoza. 22 d i 
Febrero de i 8 ^ j . = z Juan Salvador Ruiz . 

D . Pedro Laborda, nacional de caballería y vecino de 
Fuentes de Ebro, en conformidad de lo prevenido en la 
ley de 9 de /Jbril del año pasado, ha instruido el opor
tuno espediente reclamando la indemnización del valor 
de los efectos que mediante información acredita le fueron 
arrebatados por la facción si mando de los cabecillas L a -
fiera, Cabañero y Cabrera. Y cumpliendo este A y u n t a 
miento constitucional con lo prevenido sobre el particu
lar en la regla 5.a de la circular de la Camisioii Central 
de indemnizaciones inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia núm. 7 del Lunes 23 del mes anterior, ha resuel
to dar la correspondiente publicidad á dicha reclamación 
por medio de este periódico, para cjue llegando á noticia 
de cuantos quieran contradecirla ante este Ayuntamien
to puedan verificarlo en el téunino de ocho días conta
dos desde la fecha de este anuncio. Fuentes de Ebro 20 
de Febrero de 1 8 ^ 3 = Francisco Molinos, Alcalde. 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de Urrea de 
Jalón, hace saber al público por medio del Boletín oficial 
de la provincia y en cumplimiento de ló mandado por la 
Excma. Diputac ión provincial, que las pérdidas que se 
sufiieron en general en esta villa en el incendio y saqueo 
que hizo la facción en los dh'.s. 7 de Octubre y HJ de Di -
cii-mbre. del año 1838, ascienden á 850.147 rs, vn. según 
resulta todo en el espediente instruido al efecto; lo que 
•se anuncia para que el que tenga qu,; 'ontradecir lo veri-
fiejue en el té mino de quince días. Urrca de Jalón 1 7 de 
Febrero de 1S43 — j f e Estepa, Alcalde. 

D. José Aznar, ha formado espediente de indemniza
ción de 700 cabezas de ganado lanar y un caballo con su 

montura correspondiente que le arrebató la facción L l a n -
gostera, todo según lo dispuesto en Reales órdenes : lo 
que se anuncia en cumplimiento de lo mandado en c i r c u 
lar de la Excma. Diputación provincial. Banfallur ¡ 8 de 
Febrero de 1843.=For 'os ^ de Ayuntamiento, Romual 
do Martínez, secretario. 

./ínte el Ayuntamiento constitucional de la villa de I b -
des, se han instruido por los vecinos de la misma que 
abajo se hará mención, dos espedientes de indemnización 
de perjuicios causados por la facción. Y á fin de que 
pueda contradecirse dichas reclamaciones si hubiere m é 
rito para ello, ha acordado este Ayumamienio hacer el 
presente anuncio en el Boleiin oficial de la prdAiwcia fi
jando el termino de ocho dias prra dicho objeto.= Por 
D . Silvestre Vela.rrPor D. Manuel Gregorio Iddes y Fe
brero 18 de J843 = E 1 Alcalde, Jul ián Santed. 

Diferentes vecinos de la Puebla de Alborton espresadog 
á continuación, han justificado las pérdidas que les cauca
ron los rebeldes en diferentes ocasione1. : y cumplñ ndo 
con lo dispuesto en la regla ¡.a de la circular de la C o 
misión de iadepmizaciones inserta en el Boletín núm. y 
del corriente año, se hace saber al público para los efec
tos indicados en la misma, fijíindo el término de 15 dias 
para que pueda esponersa lo que constase i n contrario. 
PueMa de yáiborton 15 de Febrero de 7843 = } ' ' ' < ^ O r d o -
vas,.—Sugetos que sec'itan.=:l}olicoípo Artigas, 83 cabezas 
de ganado lanar. Antonio López, í y o id. B iuno Uche, 50 
id . Amonia Perera, viuda de Bernardo López , 250 id. 
Manuel Colás , un caballo. 

Los vecinos de la villa de Sástago que á cont inuación 
se espresan, han justificado las pérdidas que les causaron 
los rebeldes en diferentes ocasiones. Y cumpliendo con 
la regla f.:á de la circular de la Comisión 0e indemniza
ciones, ha acordado el Ayuntamiento de la misma villa, 
anunciarlo al público en el Boletín oficial para los efec
tos que la misma indica, fijando el l énnino de 15 dias 
para que pueda esponerse lo que constase en contrario'. 
Sástago / í de Febrero de t j f á ¡ p $ A Presidente, Mnnuel 
Monpeon zzSugetos que se citan srjorge Cansgena. Manuel 
Labentana. Mariano Buisan, Joaquín Barcelo. Fiancisco 
Manleon. Joaquín Trcmps. Lucas Sanz. Manuel Catalán. 
Manuel Enfedaque. Macario Enfedaque. Tomas Enfcda-
que. A m o m o Enfedaque. Manuel Rozas y Pinol. G e i ó -
nimo Yuste. D . Manuel Ferrer, Amonio Rozas. José S o -
ríano. D . Manuel Mompeon. D . Amonio Serra. 

D . Teodoro Aliste, vecino de esta'capital, ha acredita
do por medio del oportuno espediente que ha instruido 
conforme á la ley de 9 de Ahx'ú de 7842, haber robado 
la facción que /83S invadió la ribera de Jalón á su;difunto 
hermano pol í t ico D. Vicente Ibañez de AQ\Z, n 8 8 c a 
bezas de ganado de las clases que e'press, y perdido en 
su consecuencia 7^0 corderos de cria, valorado todo en 
la tanüdad de 78-984 rs. vn., cuya indemnización reclama; 
y cumpliendo el Ayuntamiento constjlUcibnal de e t̂a c i u 
dad con lo mandado en el particular en la regla 5s.a de 
la circular de Comis ión central c.e 13 de Enero últ imo, 
inserta en el Bolet ín oficial de esta provincia de 23 del 
mismo, lo hace saber por dicho periódico, para que en el 
termino de 8 dias contados desde la publicación de e'ae 
anuncio, puedan contradecir los que quieran dicha re
clamación ante la Excma. Diputación provincial, ó ante el 
citado Ayuntamiento Zaragoza 77 de Febrere de 18^3 = 
De acuerdo de S. E , , Gregorio Ligero, Sesretarío. 
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Juan /Intonio Snntect, rec iño de U^ed del partido da 
D a i o c ü , ha presentado espediente de indemnización de 
dos caballos que le robaron ios facciosos, u n o en Marzo 
de 1838 por el cabecilla Garcia, y el otro en Julio del 
mismo por el llamado Blas G i l , justipreciados en iSSo 
rs. Se aminci» por rnedio del Boletín oficial, según la ley, 
para que si alguno tiene que contradecir lo haga en e l 
término de ¡y d ¡ a ' = E l Presidente del Ayuntamiento d e l 
referido pueblo, Manuel Lozano. 

E n e l lugar de Lucen» de Jalón, partido judicial de la 
Ahnunia, se han instruido dos espedientes el uno por e l 
Ayuntamiento constitucional y el otro por Isidro Mon
tesinos sobre indemnización de los efectos robados por 
los facciosos durante la lucha terminada habiendo justi
ficado el primero después de he^ha la tasación de peri
tos ascender lo robado en dinero y efectos á 6677 rs. 8 
m r s . v n . , y el segundo en yeguas y demás efectos á 6 j o 5 
rs . v n . Los que tengan que contradecir podrán verificarlo 
en el tcrinino de 15 dias ante esta corporación ó á la au
toridad que tengan por conveniente. Lucena 23 de Febre
r o de i8^3 .= i ,or el Ayuntamiento, Santiago Per, Srio. 

Ô f" D i p u t a c i ó n Provincia l de Tnragoza. 

Para las Elecciones generales de Cortes que tmiernn lugar 
en 1841, comunicó esta Diputación en el Beletin de la pro
vincia número 6 de 19 de Uñero de aquel año, la circular y 
modelo siguiente. 

Hnbiendosa observado en las elecciones anteriores que en a l 
gunas cabezas de ¿ i s t r i t o s electorales na se practicaron todas sus 
operaciones con la exactitud y escrupulosidad que ia ley exige, n i 
ts tendido sus actas en la forma prevenida por !a misms; y de
seando esta D i p u t a c i ó n p rov inc ia l que en las presentes que van 
i verificarse en los dias 1. 0 al 5 de Febrero p r ó x i m o s para el 
nombramiento de seis Diputados y dos s u p í e t u e s , y propuesta en 
terna de un Senador para las p r ó x i m a s Cortes , no se cometan 
faltas n i defectos ^ue pudieran causar nu l idad de la e lecc ión de 
alguno de los distr i tos, y que se observe en todos una completa 
y exacta un i fo rmidad con arreglo á ¡a ley , ha determinado se 
copien á c o n t i n u a c i ó n todos los a r t í c u l o s del cap í t u lo 4. 0 que 
hacen referencia al modo de hacer dichas operaciones, asi como 
t a m b i é n el modelo de la acta qae debe estenderse finalizada ia 
e lecc ión ; con la cual ha de presentarse el i n d i v i d u o de la mssa 
en el escrutinio general que se c e l e b r a r á en esta capital el dia 
7a del siguiente t^es de f e b r e r o . Zaragoza i ¿ de Enero de 
1 8 4 1 . = E l Presidente, J o s é Puidulles.— Manue l Lasala, Secre
tar io . 

Artículos que se citan. 
A r t . aa. E l p r imer dia s e ñ a l a d o para la votac ión se r e u n i -

ra'n los electores s las nueve de la m a ñ a n a en ei sitio designa
do con un d i . al menos de a n t i c i p a c i ó n por el A y u n t a m i e n í o 
de la cabeza del d i s t r i to , y bajo la presidencia del alcaide ó de 
quien haga sus veces n o m b r a r á n un presidente y cuatro secreta-

" rios escrutadores da entre los mismos eledtores presentes. 
Estos nombramientos se h a r á n á m a y o r í a relativa de los vo

tos que den ios electores durante la pr imera hora í n t e g r a des
pués de la i n s t a l ac ión de la jun ta por medio de una papeleta, que 
cada uno p o d r á l levar escrita ó esc r ib i rá eu el acto; debiendo on 
caso de empate d i r imi r se éste por la suerte. 

A r t . a3. Constituida asi la j un t a electora!, el presidente y 
los secretarios escrutadores o c u p a r á n la mesa para empezar acto 
cont inuo la e l ecc ión . 

A r t . a4. L a e lecc ión de los diputados propietarios y suplen
tes y de las personas que han de ser propuestas al Rey en la l i s 
ta t r ip le para senadores, se ver i f icará en el mismo acto. 

A r t . a^. Para dar su voto cada elector rec ib i rá del presi
dente de la j un ta electoral una papeleta, conforme al modelo que 
a c o m p a ñ a , rubricada por el mismo presidente ó uno de los se
cretarios, que t e n d r á escrita en la parte superior la palabra di
putados, y mas abajo la de senadores, css el correspondiente 
claro entre los dos. E n este claro e sc r i b i r á el elector de su p r o 
pio p u ñ o y secretamente el isombre de tantos indiv iduos como 
diputDdos y suplentes tenga que nombrar la provincia , y á con
t i n u a c i ó n debajo de la palabra senadores los nombres de tres 
personas por cada senador que se ha de proponer. Después se 
d e v o l v e r á la papeleta doble al presidente que la d e p o s i t a r á an la 
urna electoral á presencia del mismo votante. 

E l elector que por cualquiera causa se halle imposibil i tado de es
c r i b i r su voto p o d r á valerse da otro elector para que se lo escriba. 

A r t . 26. Las mismas personas p o d r á n ser nombradas diputa
dos y propuestas para senadores á un mismo tiempo. 

A r t . af. La v o t a c i ó n d u r a r á cinco dias seguidos: e m p e z a r á 
todos los dias á las ocho de la m a ñ a n a , escepto el pr imero en que 
ha de empezar despuss deslumhrados ei presidente y los secretarios, 
«ouforn ie á ¡o dispussto en el a r t . a » , y c o i u i n u a r á s in in te r 

rupción hasta las dos de la tarde, sin podarse cerrar antes, s in» 
en el ún i co caso de que hayan dado su voto todos los electo
res del d i s t r i t o . 

A r t . a8. Luego que se concluya la v o t a c i ó n en cada uno da 
los cinco dias, p r o c e d e r á n el presidente y los secretarios á hacer 
el escrutinio de los votos, leyendo las papeletas en alta voz. 

A r t . ap. Q u e d a r á n anulados lodos los votos de las papeletas 
que contengan mas nombres que los precisos, y los votos repe
tidos en la misma papeleta ó que no puedan leerse; pero v a l d r á n 
los d e m á s que se lean y los de las papeletas que contengan m e 
nos nombres que los precisos. 

Cada una de las dos partes en que se d iv ide cada papeleta, á 
saber: la que contiene los nombres de los diputados y la que es-
presa los nombres da los candidatos para senadores, se eonside-
r a r á como una papeleta distinta para los efectos de este a r t í c u l o . 

A r t . 30. T e r m i n a d o e l escrutinio, y anunciado ei resu l tados 
los electores, se q u e m a r á n á presencia de estos todas las papeletas. 

A r t . 31. An tes de las ocho de la m a ñ a n a del dia aiguients 
se fijara en la parte exter ior del edificio donde se celebren las 
elecciones una lista nomina l de todos loa electores que hayan con
cu r r ido á votar el dia an ter ior , y e4 resumen d» los votos qua 
coda i n d i v i d u o hubiere obtenido. 

A r t . 3a . A las ocho de la m a ñ a n a del siguiente dia de ha
berse cerrado la vo t ac ión el presidente y los cuatro secretarios 
f o r m a r á n el resumen general ios votos, y extendera-n y firmarán \ 
el acta conforme ai modelo adjunto, en la cual se e x p r e s a r á 
el n ú m e r o total de los electores que hay en el d i s t r i to , el n ú m e 
ro de estos que ha tomado parte en la e lecc ión y eJ n ú i n e r o da 
votos que cada candidato ha obtenido, tanto para diputado co
mo para senador. 

Esta acta se d e p o s i t a r á en el archivo de ayuntamiento de n 
cabeza del distr i to electoral . 

A r t . 33. E l presidente y ios cuatro secretarios r e s o l v e r á n en 
el acto a p lura l idad absoluta de votos cuantas dudas y reclama
ciones se presenten por los electores en la j un t a electoral ; de
biendo hacer de ellas y de las resoluciones que recaigan, especial 
n u n c i o n en el acta si el reclamante lo p ide . 

A r t . 34. E l presidente y los secretarios n o m b r a r á n de entra 
ellos m.smus un comisionado para que lleve copia certificada de l 
acta a la capital de ia provinc ia , y asista a l l i al escrutinio gene
ra l de los voto?. 

A r t . 35. Este escrutinio general se h a r á el d u o d é c i m o d ia 
de haberse empezado las elecciones en una jun t a compuesta da 
los diputados provinciales y de los comisionados de los dis t r i to» 
que p r e s i d i r á el gefe po l í t i co , y en la que h a r á n de secretarios 
los cuatro comisionados que ia tuerte designare. 

Modelo de las actas de los distritos electores. 
E n la ciudad ó v i l l a de....á.... del na-.s de... año de... reunida 

la junta a l t c to ra l del d i s t r i to . . . . en ei loca l . . . . designado a l 
efecto con a ñ t e r i o r i d a d , siendo las nueve de la m a ñ a n a , 8« \ey6 
por el alcalde ó regidor O. N, la convocatoria ( y en el caso de 
no haberla , la orden para verificar las elecciones) y se p r o c e d i á 
en seguida á la e lecc ión en escrutinio secreto del presidente y 
cuatro secretarios escrutadores. H a í j i e n d o í e recibido las papele
tas de todos los electores que se pr sentaron en la pr imera hora 
í n t e g r a , se e m p e z ó el escrutinio de los votos y resul taron ' ehe-
gidos por tantos para presidente D." N . . . . p o r , . . . para secretario 
D . N . . . por . . . D. N . . . por. . D. N . . . por . . . D . N . . . y por . . D . N . 

Ac to cont inuo ocuparun la mesa los señores elegidos, y se d io 
por instalada la jun ta electoral . 

Preparadas y rubricadas las papeletas, como se dispone en la 
ley, fueron d e p o s i t á n d o s e en la urna dobladas á presencia de los 
votantes hasta las dos de la tarde en que se c o m e n z ó el eserq-
t i n i o , l e y é n d o s e en voz alta todos los nombres in te l ig ibles de las 
mismas, a n u l á n d o s e los que no lo eran, los nombres que estaban 
repetidos ó e x c e d í a n del n ú m e r o prefi jado, sobre lo cual no o c u r 
r i ó duda alguna (y si ocurriese se e x p r e s a r á cuá l fuese y su r e 
s o l u c i ó n si el reclamante lo pidiese). Anotados los votos conte
nidos en todas ¡as papeletas resu l tó tener para ser propuestos Sa
nadores. _ •. • ' \ c o 151'!-.i vbv 

D . N . tantos, ( p o n i é n d o s e por e! ó r d a n del n ú m . de votos 
D . N . tantos. de mayor á menor ) . 
& c . ' ( . . : ' .("j n 0 [ e r I 
Para Diputados. 
D . N . tantos. (por el mismo o rden} , 
D . N . tantos. 

: & c . ñ 
Publ icado el resultado del escrut inio, y quemadas en presen

cia del púb l i co las papeletas, se d i ó por t e rminado el acto da 
este dia. 

Fijadas antes de las ocho de !a m a ñ a n a d?l siguiente las listas 
de los electores que hablan votado en el anter ior y de los c iuda
danos que hablan obtenido votos con e x p r e s i ó n del r ú n i e ; u de 
esto?, se p r o c e d i ó á la c o n t i n u a c i ó n de las elecciones en "la m i s 
ma forma y o b s e r v á n d o s e igualmente todo lo prevenido en U hy 
electoral , r e su l tó que tuv ie ron voto» para ser propuestos Sena
dores. 



D . N . fanfos. ( P o r el mismo orden ind icado) . 
D . N . tantos. 

& e . 
Para Diputado . 
D . N . tantos. 
D> N . tantos. 

& e . 
L o mismo se e x p r e s a r á de los tres dias sucesivos, y respecto 

¿ e l quinto se a ñ a d i r á : 
H á c h o el resumen de los votos de este dis t r i to , resulte! que ( i ) 

t uv i e ron para ser propuestos Senadores. 
D . N . tantos. ( F o r el orden re fe r ido) . 
D . N . tantos. 

& e . 
Pa ra Diputados. 
D . N . tantos. 
D . N . tantos. 

& o . 
Con lo que se d ie ron po r terminadas las elecciones de este 

d i s t r i to . 
H a b i é n d o s e procedido en seguida á nombrar entre el pres i 

dente y secretarios el comisionado que ¡leve copia certificada de 
esta acta a la jun ta de la capital de la provinc ia y asista al es
c ru t in io general de los votos, fue « leg ido D . JV. 

Cumplidos asi todos los t r ámi t e s prevenidos en la ley electo
r a l , cerramos esta acta, que se depos i t a r á ea el archivo del ayun 
tamiento de esta ciudad ó v i l l a , y firmamos con arreglo á io pre
venido en la misma en ta l pueblo á tantos de tal mes y a ñ o . 

( F i r m a n el presidente y ios cuatro secretarios escrutadores). 

Modelo de las papeletas electorales. 
Diputados 8 (ó el n ú m e r o total da propietarios y suplentes). 
D . D . 

D 
D 

. .D 
D 
D 
D 

Senadores 3 ( ó t i n ú m e r o que corresponda p r o p o n e r ) » 
D , 

T eomo esta Corporación considera muy conveniente se ten' 
gan á la vista en L A S M E S A S D E LOS Ü l S T í U T O S tíLEC-
T O R A L E S la espresada circular y modelo para las p róx i 
mas elecciones , ha resuelto se publiquen de nuevo, adoir t ien-
do que los COMISIONADOS de dichos distritos que deben 
presentarse con las actas de los mismos en el BSCROTII t lO 
G E N E R A L que ha de celebrarse en esta capi ta l el 10 del 

próximo Marzo, D E B E R A N TRAER con aquella y por se
parado L A L I S T A N O M I N A L y e sp reúva de los ELECTO
R E S qae hayan t imado parte en la F O T A C l O N de cada dis
t r i t o , con el fin de que pueda cumplirse exactamente lo pre
venido por el a r t ículo 39 de la Ley Electoral . Zaragoza 23 , 
de Febrero de 1843.—^/ Presidente, Juan Salvador R u i z . ~ 
Manuel Las al a. Secretario. 

hlota de los Españoles que f o r reclamaciones hechas ante 
esta Corporación, dentro de los 15 dias prefijados por la ley, 
se han Uet Lirado se^un los ar t ícu los l é y 17 de la misma 
por esta Dipuiacion con derecho d ser Electores ó esc luidos 
de serlo por no tenerle ya , caso de la ley en que se hal lan, 

j pueblos de su residencia. 

PARTID 
Z A R A G O Z A . ^ . 

D . A n t o n i o Pe legr in . 
A n d r é s R i p o l . 
A n t o n i o G s i i n o . 
A n t o n i e Sauz. 
A n d r é s G o n z á l e z . 
A lbe r to O r d i ñ o l a . 
A n t o n i o L e r i n . 
A n t o n i o P e r o l . 

0 DE ZARAGOZA. 
INCLUIDOS EN E L 2. 0 CASO. 

Atanasio Cajal. 
Aie jandro Oaveros . 
A n t o n i o A n a d ó n . 
A n t o n i o A r a . 
A n t o n i o Ezquerra. 
A n t o n i o F í e j o . 
A n t o n i o Ssmper. 
A n t o n i o de Gracia. 

A n t o n i o Pastor, 
B a r t o l o m é Calvete* 
Blas Sandoval. 
Basilio Loaano. 
B a r t o l o m é Serrat. 
Bernardo Art igas . 
Braul io Art ias . 
Custodio Calvete. 
Clemente M u ñ i o . 
Camilo Arasanz. 
Dion is io Poyo . 
Diego Maore . 
Esteban Pal laruelo. 
Ensebio I b a ñ a z . 
Eusebio Pellegero. 
Francisco A d á n . 
Francisco San M a r t i n . 
Fel ipe V i d a . 
Francisco Romanos. 
Faustino Cortes. 
Gregorio Ruste. 
G e r o í i i m o Casaos. 
Gregor io L ó p e z . 
Ignacio Alcalde. 
J o a q u í n Lastrada, menor . 
José B e n é . 
J o a q u í n A g u i l a h 
J o s é Lozano. 
J o a q u í n L ó p e z . 
J u l i á n Medon. 
Juan B u r r i e l . 
J o a q u í n G i r e i a . 
J o a q u í n V e l i l l a . 
Joaqu ín G a l á n . 
J o s é Her re ra . 
Juan Mele ro . 
J o a q u í n O r i o l . 
Jorge Eros . 
J o a q u í n L a b a y « . 
Jo é Mozas. 
Juan Puente. 
J o s é Marco . 

J o s é Coderqua. 
J o s é Laborda. 
J o a q u í n Ainsa. 
J o s é Casbas. 
Juan Aica ine . 
J o a q u í n G a s c ó n . 
Juan Estella. 
Juan Porcada. 
Lorenzo Bona. 
Lorenzo O r t i z . 
L i ce r R u i z . 
Mar i ano Uz . 
M a n u e l M u r . 
M a n u e l Loshuerfos. 
M a n u e l Romano. 
M i g u e l B u r r i e l . 
Melchor Soler. 
Marce l ino BerJuque. 
M a n u e l L a b o r d a . 
M i g u e l Sanz. 

ÍDEM E N 
D . A n t n i o Bolea. 
A n t o n i o M a r t í n e z . 
Cenon Vidosa . 
Cosme O l i v e r . 
Ensebio Lamarca. 
Francisco Satue. 
I ñ i g o Gallego, 
/ o a q u i n Lucientes. 
Juan J u l i á n . 

JLFMARIN.-. 
D . Marcos del Cacho. 

M a n u e l Segura» 
M i g u e l Nada l . 
Mateo Atue . 
M i g u e l El ias . 
Mar i ano A b a d í a . 
M a n u e l Bar r ios . 
Manue l V a l l e j o . 
M a r i a n o T o r r i j o s , 
M a n u e l Olves. 
M i g u e l Raeta. 
M a n u e l Cabaaillas. 
M i g u e l Gros . 
M i g u e l G a r c í a . 
M a n u e l Co le. 
Mar i ano L ó p e z . 
Mar i ano Marques. 
M a n u e l L í s o n . 
M i g u e l Code. 
Mateo Romeo. 
M i g u e l Estrada. 
M a r i a n o A r a . 

- M a r t i n L ie r t a . 
Marce l ino de Gracia,, 
Mar iano de Gracia. 
Marce l ino N a d a í . 
Mar i ano Marco . 
Mar i ano de Gracia, 
M i g u e l Blanquea. 
Mai ¡ano Foroes. 
M a n u e l Beni to . 
N i c o l á s Ribera . 
Pedro P a l í a m e l o . 
Pablo R i p o l . 
Pascual Vaides . 
Pedro Delbusto. 
Pascual R a b a d á n . 
Pablo ü i b e z . 
Pedro Alquezar . 

, • Pedro Ainsa. 

Prudencio Marco . 
Prudencio Alcayne . 
Pablo Lapuente . 
R a m ó n Sevi l la . 
R a m ó n V i d a . 
S i m ó n Mozas. 
S i m ó n J o s é A g u s t í n . 
Santos M u ñ o z . 
Seraf ín Bernad. 
Santiago S. M a r t i n . 
Santiago Mozota . 
Silvestre M o r e l l o n . 
T o m á s R a m i r o . 
Teodoro Aso. 
T o m á s Pa l l a rue lo» 
T o m á s Lozano. 
T o m á s O r d i ñ o l a . 
Teodoro Ulbez . 
Torna's Forces. 
Vicente Lafarga. 
Vicente Gracia. 
V i c t o r i a n Bergua. 

E L T E R C E R O . 
J o a q u í n J / u ñ o z , 
Juan j l f a r t i nez . 
J o s é Tegedor. 
M a n u e l I ñ i g o . 
M a n u e l L ó p e z . 
M a n u e l Urraca . 
N i c o l á s A l l o z a . 
Pablo Santafe. 
Pascual Tena. 

«IDEM E N E L CUARTO, 
A n d r é s Bargas. 

( 1 ) Siendo al n ú m e r o total da los electores que hay ea él 
( t a n t o s ) y habiendo tomado* parte ( tantos,) 

ZÍ/£ :ñ^ .=INCLUID03 E N E L 1." CASO, 
D , Mar iano Bosque. F lorenc io Buen. 
Silvestre Bosque. Francisco Lobera . 
Francisco Barber. 

I D E M E N E L SEGUNDO. 
D . Dionis io Ezquerra . Silrestte Nasarre. 
Francisco Arque . J o s é Fs r l e . 
Juan Corroza. A n t o n i o Ineba. 
L i ce r de Gracia. Ensebio Grasa. 
Pascual Arque . Pablo Sanz. 
Cayetano Corroza . J o s é Arque . 



PARTIDO DE ATECA. 
MONHF.AL DE J R I Z A . 

INCLÜIDOá E N E L i . " CASO. 
D. Gregoik) Maninez Mo- G r gorja Martínez Ramos, 

ron. Juan U H I l a 

PARTIDO DE BORJA. 
H A L L E N . ^ iNCLUiOOS EN E L PHLViEíl CASO. 

D, Manuel Maitinezy Las- R a m ó n M i r c o . 
h e í a ^ Felipe Goior. 

Pedro Gakieron. A n t o n i o Momhlela. 
Joaquín Cerd^n y Terra'z. 

PARTIDO DE CALATAYÜD. 
B R E J . ^ I N C L U I D Ü S E N E L 2. 0 C/JSO. 

D. Manuel Sauz. 
Joaquín Binbanoy Serrano. 
Norber o Cclorrio. 
Gregorio Baldres, 
Manuel Píniila Torrijo. 
Antonio Garreras, nia),or. 
Manuel Benedíd é Ibañez. 
Domingo' 5erdejí> Guirle<;. 

I D E M E N 
D , Joaquín puertas Sebastian 
Manuel Ucedo Marqueta. 

Gipriajio Lavilla. 
francisco Lavilla. 
Francisco Bene iid y Puertas 
Manuel Pola yV/arqiieta. 
Juan Antonio Berdejo. 
Mariano Barc.lonr. 
Joaquín Mirqueta Garcia . 
M : | ! . i i t - I B.-Kk-jo y yJlonso. 

E L CUARTO. 
Agu^tin Maiqueta. 
Vicente Ballestero é Ibañez. 

MORsíTA D E G / L O C J . ^ I D E M EN E L 2. 0 
D. Ramón Ceamanos. 
Blas Gallego; 
Manuel Franco. 
Pascual García. 
Blas Duran. 
Pedro García Román. 
Iñ igo Monge. 
Tomas García. 
Francisco Esíella. 
Antonio Pardos. 
J u l i á n Pelegdn. 

Vicente G i l . 
Javier Temprado. 
Pablo Duran. ' 
Miliario G i l . 
Guillermo Morales. 
Custodio xMorales, 
Fabián Morales. 
Manuel Fuentes. 
Blas Bureta. 
Vicente Aguilera,, 
Miguel Ca zada. 

PARTIDO DE DA ROCA. 
DAROCA.— INCLUIDOS E N E L 4. 0 CASO. 

D. Pedro So.iano. 

USED.zzWEM E N E L SEGUNDO. 
D. Joaquín Pardos Muñoz . 
Jorge drenas. 
J o i é Bazquez. 
Amonio Pardos y Hermano 
Vicente Pardos y Pardos. 
Marcos Pardos. 
Miguel Aldeas 
Vicente G ó m e z Saz. 
Bentura Pardos. 
Manuel Garcia. 
José Martin Diarte. 
Vicente Pardos V a l e n t í n . 
Felipe Quintana. 

Pedro A n t o n i o Barra. 
Juan Martin. 
Manuel Vicente. 
Francisco Casanova, menor 
Francisco Casanova, m a y ó t 
Grabiel Pardos. 
José Pardos Agustín. 
Amonio V a l e n t í n , 
Pascual Liarte. 
Bautista Camacho, 
Agustín Pardos. 
Pedro Ballester. 
Manuel Liarte Martin. 

PARTIDO DE EJE A. 
JMWs'Z.-INCLÜlüü*: E N E L ií?r CASO. 

D. Francisco S j i t ü 

I D E M E N E L T E R C E R O . 
D, Antonio Filara 

PARTIDO DE PINA. 
F U E N T E S D E ^ m ^ i N C L Ü Í D O . S EN E L a. o 
D . Bias Casajus. 
Gerarilo San fuan. 
Francisco Miguel y Gayan 
Diego Ramón. 
Francisco Molinos. 
Pablo Ca&boaei. 

F I Ü Í I C Í - . I . O Ladrón. 
J o ' é C/asín. 
Francisco Gavín . 
Manuel Latorre. 
Agustín Ladrón. 

.1 

PARTIDO DE SOS. 
C A S T I L / S C J R . = I D E M EN E L SEGUNDO. 

D . Miguel Pérez. Faustino Ti.falla, 
yíngci O l U s y Fanlo, Pedro Cortes y Fanlo. 

ESCLUIDOS. 

D . Joaquín Sánchez y Murillo, por fallecimiento. 

L O N G A S . z z INCLUIDOS E N E L i .er CASO. 
D . Frai ira uyayo. 

PARTIDO DE TA RAZONA. 
T á R J Z O ñ J . ^ U t m i Ü O S EN E L GUAPEO. 

D Pedio Martínez Morentin. 
Zaragoza 24 de Febre o de í §<j! j=EI /-"residente,=Juaa 

Salvador Ruiz = Manuel Lasala, secretario. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 

anuncian los remates de las lincas que á cotitínuacion se 
espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 días de la 
fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 4 de A b r i l 
de 184],, dándose principio á las to de su mañana en las 
ca'as consistoriales de esta capital, en cuyo día tendrán 
efecto ante el Sr. Juez de i .a instaiicía y escribanía de 
Bienes Nacionales, con asistencia del Administrador prin
cipal del ramo, ó persona que lo represente, con citación del 
Síndico Procurador. 

Fincas de menor cuantía cuyos pagos deberán hacerse 
por sus respectivos compradores en dinero metálico en 20 
plazos; el / . 0 en el acto del otorgamiento de la escri
tura de venta, y los /p restantes de año cada uno, con
forme al artículo l \ de la ley de 2 de Setiembre de / 8 4 t , 
advírtiéiidose que las \8 primeras fincas siguientes se h a 
llan grabadas con 188 rs. 8 mrs. á favor cié la Iglesia de 
San Mateo de Gállego, para celebración debiendo sus res
pectivos compradores obligarse á pasar por lo que el G o 
bierno determine acerca de lás cargas piadoras, en c u / o 
caso Se adjudicarán. 

N ú m e - Idem 
ro del de la 
anun- rela-

cio. cion. 
1 75(53 

Del curáis de San Mateo de Gállego. 
Un campo en los términos de dicho pue

blo de San Mateo de Gallego partida de los 
Quiñones de 18 cuartales 2 almudes tierra, 
confronta con camino de herederos campos 
del C o n d e / ¡ r g i l i o , de Pablo Vicente y San
tiago Plante: se halla arrendado en 2 anegas 
trigo que al precio regulador de jx rs. vn. 
anega componen la renta de 2<J' rs, y fina 
su arriendo y el de los 3 siguientes en / j 
de Agosto próximo viniente: capítal ízadose-
gun las bases establecidas en las R.eales ór
denes de 25 de Noviembre de I8JI5" y 1 / de 
Mayo de 1857 en 780 rs. y tasado con a r 
reglo á los artículos 18 y /p de la Rerd Ins
trucción de 1 . 0 de Marzo de i % 6 e n 7 5 4 2 
rs. que es la cantidad porque se saca á su
basta. 

7564 O t r o en id. id. de 3 cuartales 2 almudes 
tierra, confronta con rio G.ilkgo campos de 
D . Antonio Nasarre de Letosa y José G a r 
cía: esta arrendado en 3 almudes trigo que 
á id. son 3 rs. 9 mrs. capitalizado en 97 
rs. 5 2 mrs. y tasado en 142 rs. que es (kc. 

Otro en id. id. de un cahiz!4 cuartales tier
ra, confronta con campo del Conde de Fuen
tes, mediante camino de herederos que d iv i 
de campo de la viu.ia de Tomas Vicente y 

• brazal de herederos por la parte superior: es
tá arrendado en 6 anegas trigo que á id. son 
78 rs., tasado en iSóó" ts. y capitalizado en 
2 J 4 0 rs. que es & c . 

(5e cencluirá.) 
Zaragoza: Imprenta Nacional. 

s 


